
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-

DIRECTORIO

LIBRO DE ACTAS

ACTA No. 25-2013 DEL DIRECTORIO DEL

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-

N<> 0003442

En la ciudad de Guatemala, siendo las trece horas del jueves cuatro de abril del dos mil

trece; reunidos en las oficinas del Registro Nacional de las Personas, ubicadas en Calzada

Roosevelt número trece guión cuarenta y seis (13-46) de la zona siete (7), de esta ciudad

capital, con el objeto de realizar sesión extraordinaria los siguientes miembros del Directorio:

Licenciado Helder Ulises Gómez, Magistrado Titular del Tribunal Supremo Electoral, quien lo

preside; Licenciado César Amílcar Pantaleón Herrera, Viceministro de Gobernación y

Miembro del Directorio en Representación y por Delegación del Ministro de Gobernación;

Licenciado Mario Rolando Sosa Vásquez, Miembro Suplente del Directorio, electo por el

Congreso de la República de Guatemala, fungiendo como titular; y Licenciado Rudy Leonel

Gallardo Rosales, Director Ejecutivo y Secretario del Directorio; para hacer constar lo

siguiente:

PRIMERO: APERTURA DE LA SESIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. Preside la

sesión el Licenciado Helder Ulises Gómez, Presidente del Directorio del Registro Nacional de

las Personas -RENAP-, quien la declara abierta y somete a aprobación la agenda:- -

ipertura de la Sesión yAprobación de la Agenda. | Jj ^ \
ctura del Acta de Directorio número veinticuatro guión dos mil trece (24-2013).

Compromisos

Temas

4.1. Programación de viaje a la ciudad de Buenos Aires, República de Argentina.

Ponente: Director Ejecutivo.

4.2. Notificación de resoluciones de fechas treinta y treinta y uno de enero y ocho de

febrero de dos mil trece, emitidas por la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones

de Trabajo y Previsión Social, Constituida en Tribunal de Amparo, dentro del

Amparo número doscientos sesenta y dos guión dos mil doce espacio cero un

mil veintidós guión dos mil doce guión cero cero cero veinticuatro (262-2012

01022-2012-00024) Oficial Primero (Of. 1o.). Referencia Amparo interpuesto por

el Ingeniero Jorge Adolfo Matheu Fong en contra del Directorio.

4.3. Solicitud de informe circunstanciado por parte de la Procuraduría de los

Derechos Humanos con relación a denuncia presentada por JESSICA

VANESSA BLANCO HANDREWZ, de nacionalidad nicaragüense.

4.4. Informe de visita a la Procuraduría General de la Nación. Ponente: Licenciado

Mario Rolando Sosa Vásquez.

4.5. Información sobre invitación a Francia

V. Anexos

VI. Puntos varios
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